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La pareja formada por O. G. M. 
y A. B. C. que invadieron una vi-
vienda de la barriada municipal 
de Recimil fue condenada ayer a 
3 meses de multa a razón de tres 
euros por día, cada uno de ellos. 
Estaban acusados de un delito 
de usurpación, el típico por el 
que se imputa a los okupas de 
viviendas. Antes de iniciarse la 
vista oral ante los juzgados de 
lo Penal de Ferrol, la defensa, 
la representante del Ministerio 
Fiscal y el letrado del Concello 
de Ferrol pactaron una conde-
na de conformidad, en los tér-
minos indicados, que fue acep-
tada por el tribunal. Con ello, ya 
no se entró en juicio y se dictó 
la sentencia, firme. La fiscal y el 
representante  legal del Conce-
llo de Ferrol, que ejercía la acu-
sación particular en este proce-
so, tuvieron en cuenta que la pa-
reja de okupas se avino a dejar 
el piso y entregar las llaves a la 
autoridad municipal. Con ello, 
la sanción impuesta es la míni-
ma que establece el Código Pe-
nal para el delito de usurpación.
Los acusados forzaron la 

puerta y ocuparon la casa si-
tuada en el 2º D del número 4 
de la calle Betanzos, de las Ca-
sas Baratas. Lo hicieron el 28 de 
mayo del 2011 y permanecieron  
haciendo uso de la misma has-
ta el 22 de noviembre siguien-
te, que tras ser advertidos de la 
ilegalidad de su acción, abando-

naron la casa y entregaron las 
llaves.Esta es la décima senten-
cia dictada en los últimos años 
por casos de okupas en Recimil. 
El procedimiento penal se ini-
ció con la denuncia del Conce-
llo de Ferrol sobre lo ocurrido. 

Petición inicial

La representante del Ministerio 
Fiscal en el juicio de ayer  soli-
citaba inicialmente en sus con-
clusiones provisionales penas 
de 4 meses y 15 días de multa a 
razón de 9 euros diarios, si bien 
antes del juicio se avino a una 
conformidad.

Dos okupas de Recimil dejan la 
vivienda y pactan su condena 
Los juzgados ya han dictado 10 sentencias condenatorias en vía penal
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La vivienda invadida por los dos acusados y ya desalojada se encuentra en la calle Betanzos. ÁNGEL MANSO

El de ayer puede ser el último pro-

cedimiento penal por casos de 

okupas de Recimil, y ello no quie-

re decir que no queden más si-

tuaciones irregulares pendientes 

en la barriada municipal. Fuentes 

del Concello han señalado que se 

ha optado por acudir a la vía civil   

para los pendientes por entender 

que es la más adecuada para es-

te tipo de situaciones. Es decir, 

la autoridad municipal promueve 

un desahucio. De hecho, al menos 

diez demandas están ya formula-

das en esta jurisdicción, algunas 

ya resueltas y otras en proceso 

de sentencia. Es que el contrato 

o relación entre el inquilino y el 

Concello de Ferrol, el propietario, 

es de naturaleza civil, aunque no 

exista un contrato formal como 

ocurre con los okupas.

LA DEMANDA CIVIL

El Concello opta por ir al desahucio

Condena de 
cárcel por un 
robo en Covas y 
agresión a un 
agente de policía 

Marcos G. L. ha sido conde-
nado por un robo que come-
tió en el Restaurante Becei-
ro, de Covas. Según la sen-
tencia, los hechos ocurrieron 
poco antes de las cuatro de 
la madrugada del 15 de junio 
del 2001 cuando el acusado, 
tras forzar una ventana del 
establecimiento, penetró en 
su interior y se llevó 20 eu-
ros de la caja registradora y 
12 botellas de whisky.
Pero una patrulla del Cuer-

po Nacional de Policía le dio 
el alto cuando caminaba por 
la carretera general. Al pro-
ceder los agentes a su cacheo, 
el acusado se revolvió contra 
ellos y lanzó un puñetazo en 
la cara a uno de ellos que le 
alcanzó el lado izquierdo de 
la cara. El policía sufrió una 
inflamación en el pabellón 
auricular izquierdo y contu-
siones y erosiones en las dos 
rodillas. La jueza le recono-
ce como atenuante una de-
pendencia a los opiáceos y 
la cocaína, hallándose a tra-
tamiento dentro de un pro-
grama de desintoxicación de 
drogadictos. El ladrón había 
sido descubierto por el pro-
pietario, que le vio salir del 
local desde una ventana y le 
preguntó qué hacía. El delin-
cuente le respondió que iba a 
tirar unas botellas al contene-
dor. Aunque no le vio la cara 
con claridad, en el juicio de-
claró que le parecía que era 
él, por su afonía en la voz ca-
racterística. El acusado negó 
los hechos y dijo que el di-
nero que llevaba era porque 
había cobrado. La jueza no le 
cree y le condena.
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Abuelven a una 
mujer de 
agresión a su 
madre, al no 
declarar esta

El juicio contra M. J. L. L., que 
estaba señalado para ayer en 
los juzgados de lo Penal se re-
solvió con una sentencia ab-
solutoria pronunciada en la 
misma sala al retirar los car-
gos la fiscal. Estaba acusada 
de un delito de lesiones por 
una supuesta agresión a su 
madre. Pero esta, llegado el 
juicio, se acogió a su derecho 
a no declarar.
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Acabó el mes de septiembre y 
el gobierno local no consiguió 
cumplir su compromiso de en-
tregar los treinta pisos vacíos 
disponibles en el barrio de Re-
cimil. Pero in extremis, la jun-
ta de gobierno local dio cuenta 
ayer de la adjudicación de las 
viviendas, es decir, el reparto 
de los pisos entre las familias 
adjudicatarias: quién irá a ca-
da uno de ellos. El Concello co-
menzará esta semana a comu-
nicar a los beneficiarios la ubi-
cación de su vivienda, trámite 
previo a la firma del contrato de 
alquiler. Por ello, la concejala de 
Benestar Social, Rosa Martínez 

Beceiro, explicaba que esta mis-
ma semana podrían entregarse 
las primeras casas.

Más de 450.000 euros en obras

Las obras de acondicionamien-
to realizadas en las viviendas 
«prácticamente se están termi-
nando». En ellas se invirtieron 
más de 451.000 euros, pero to-
davía falta dotarlas de los elec-
trodomésticos básicos y la eje-
cución de remates en otras. Se-
gún detalló, a medida que las 
siete empresas que se encarga-
ron de los trabajos entreguen 
las llaves, el departamento mu-
nicipal de Patrimonio estará en 
condiciones de convocar a los 

adjudicatarios para realizar, en 
el mismo día, la firma del con-
trato de alquiler y la entrega de 
las llaves.
Los nuevos inquilinos debe-

rán pagar una renta mensual 
acorde con sus ingresos econó-
micos y en función del Iprem 
(indicador público de renta de 
efectos múltiples) y del núme-

ro de miembros de la unidad fa-
miliar. El recibo irá desde los 30 
euros de mínimo a los 100 co-
mo máximo, y los contratos se 
suscribirán, como mucho, por 
cinco años. 
Con ello, el gobierno local 

considera cumplido su compro-
miso de entregar los pisos dis-
ponibles en Recimil. No obstan-
te, adjudicatarios de las vivien-
das criticaron la falta de noticias 
a unos días de finalizar el mes.
El Concello todavía no ha da-

do a conocer los resultados del 
nuevo censo elaborado tras el 
trabajo de campo realizado por 
la Policía Local la pasada pri-
mavera.

El gobierno local asegura que esta semana 
entregará los primeros pisos vacíos
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Los adjudicatarios 
pagarán alquileres 
de entre 30 y 100 
euros mensuales 
por su vivienda


